
ANEXO 

 

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO 

 

1.- Residencias: 

El pago se realizará íntegramente en la propia residencia el día de llegada. 

2.- Apartamentos: 

Los adjudicatarios de la primera quincena (del 1 al 15 de junio) dispondrán de un plazo de cinco 

días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación de los resultados del sorteo, 

para hacer efectivo el pago del importe indicado en el Apéndice "C" de la convocatoria. Para el 

resto de adjudicatarios la fecha límite de ingreso del importe correspondiente será el 1 de junio 

de 2026. Indicar nombre del beneficiario, código del apartamento y turno. 

DATOS BANCARIOS PARA APARTAMENTOS, APARTAHOTELES Y HOTELES. 

 

 

3.- Apartahoteles, Hoteles: 

 

Los adjudicatarios de la primera semana (del 20 al 27 de junio) y de la segunda (del 27 junio al 

04 de julio), dispondrán de un plazo de cinco días naturales contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta convocatoria. Para el resto de adjudicatarios la fecha límite de 

ingreso del importe correspondiente será el día 1 de junio de 2026. Indicar nombre, dni y fecha 

de nacimiento de cada uno de los ocupantes, así como la referencia, y fechas del apartahotel u 

hotel asignado. 

 

4.- Alojamientos en países CLIMS: 

 

Los adjudicatarios harán efectivo en el propio destino el pago del importe indicado para cada 

alojamiento en el Apéndice "D" de la convocatoria. 

Deberán remitir al correo residenciasdiaper@et.mde.es el formulario CLIMS, que encontrarán 

en la siguiente dirección: 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/internacionales 

Antes del 1 de junio. 



 

 

5.- Viajes internacionales: 

 

Los adjudicatarios deberán hacer efectivo el pago del importe indicado para cada viaje en el 

Apéndice "E" de la convocatoria en el plazo de 3 días hábiles una vez reciban la comunicación 

en su correo electrónico, indicando en el concepto Ejército de Tierra y el viaje concedido. Los 

justificantes del ingreso se remitirán al email indicado para cada agencia de viajes junto con las 

copias de los DNI,s. de todos los viajeros. Los precios que figuran en el apéndice "E", son por 

persona. 

Se informa que conforme a lo señalado en el punto 3 del Apéndice "E" de la resolución 

563/03551/26 de 12 de marzo de 2026 ("BOD" núm. 49 de 02 de marzo), estos viajes pueden 

sufrir modificaciones o incluso la cancelación por causas sobrevenidas o de fuerza mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.- Campamentos: 

 

Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución en el "BOD", para hacer efectivo el pago del 

importe indicado en el Apéndice "I" de la convocatoria mediante transferencia bancaria. 

Una vez asignadas las plazas, los beneficiarios deberán extraer toda la documentación e 

información necesaria: 

- De la Intranet: 

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Ejercito_de_Tierra/Ejercito_de_Ti

erra/Asistencia_al_personal/Campamentos_ 

juveniles?_nfls=false 

- O bien de la página web de DIAPER dentro de la carpeta de cada campamento en la siguiente 

dirección: 

http://ejercito.defensa.gob.es/diaper/ocio/campamentos 

Y seguir las instrucciones que se indican en los archivos existentes. 

Se informa que conforme a lo señalado en el punto 3 de las normas particulares para los 

campamentos nacionales e internacionales, de la resolución 563/03551/26 de 02 de marzo de 

2026, BOD nº49 de 12 de marzo de 2026, estos pueden sufrir modificaciones o incluso la 

cancelación por causas sobrevenidas de fuerza mayor. 

 

 

Campamentos Santoña: Ged Sports. 

Campamentos Ronda, Logroño, Camino de Santiago, Navacerrada: Washi SL Campamento 

Internacional ICC Republica Checa: Washi SL. 

 

APENDICES 

Los adjudicatarios de cada producto de la oferta estival 2026, se anuncian en la página Web de 

DIAPER y en la INTRANET. 

https://ejercito.defensa.gob.es/diaper/ocio 

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Ejercito_de_Tierra/Ejercito_de_Ti

erra/Asistencia_al_personal/Campamentos_ 

juveniles?_nfls=false 


